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Asunto: RESULTADO ELECCIONES 2018 

 
                                                                                                           (Circular 361/2018) 

  
 Estimados/as compañeros/as: 
 

Ponemos en vuestro conocimiento que en Junta General Ordinaria, celebrada 
en este Colegio el veintidós de diciembre de dos mil dieciocho, se celebraron 
elecciones para cubrir los cargos de Decano, Diputados 1º, 2º, 3º, 4º, 7º, 8º, 9º y 
Tesorero de esta Junta de Gobierno, habiendo resultado proclamados como 
candidatos electos con el mayor número de votos los siguientes: 
 
 Decano: D. Francisco Martínez-Escribano Gómez. 
 Diputada 1ª: Dª. Maravillas Hernández López. 
 Diputada 2ª: Dª. Teresa García Calvo. 
 Diputado 3º: D. Antonio García Montes. 
 Diputado 4º: D. José Gabriel Sánchez Torregrosa. 
 Diputada 7ª: Dª. Patricia Sabater Martínez. 
 Diputada 8ª: Dª. Cristina García López. 
 Diputado 9º: D. Carlos Román Hernández. 
 Tesorera: Dª. Regina Márquez Gutiérrez. 
 
 Por tanto, la Junta de Gobierno del Ilustre Colegio de Abogados de Murcia, a 
partir de la toma de posesión de los candidatos electos, que tendrá lugar en la Primera 
Junta General de 2019, quedará constituida de la siguiente forma: 
 
Decano: Excmo. Sr. D. Francisco Martínez-Escribano Gómez. 
Diputada 1ª: Ilma. Sra. Dª. Maravillas Hernández López. 
Diputada 2ª: Ilma. Sra. Dª. Teresa García Calvo. 
Diputado 3º: Ilmo. Sr. D. Antonio García Montes. 
Diputado 4º: Ilmo. Sr. D. José Gabriel Sánchez Torregrosa. 
Diputada 5ª: Ilma. Sra. Dª. Blanca Belén Castillo Amorós. 
Diputado 6º: Ilmo. Sr. D. Carlos Pascual Rojo Fuentes 
Diputada 7ª: Ilma. Sra. Dª. Patricia Sabater Martínez. 
Diputada 8ª: Ilma. Sra. Dª. Cristina García López. 
Diputado 9º: Ilmo. Sr. D. Carlos Román Hernández. 
Bibliotecaria: Ilma. Sra. Dª. Daniela Belén Rubio Riera 
Tesorera: Ilma. Sra. Dª. Regina Márquez Gutiérrez. 
Secretaria: Ilma. Sra. Dª. Helena Rivera Tortosa 
 
 

Recibid un cordial saludo, 
 

LA JUNTA DE GOBIERNO 


